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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2019-00470-00 

 
Montería, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
Señora Juez, informo a usted que el apoderado judicial de la parte demandada 
SOCIEDAD SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A, aporta las 
diligencias notificatorias realizadas a los vinculados como llamados en garantía 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A Y LA COMPAÑIA ASEGURADORA 
DE FIANZAS S.A - SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 
Así mismo le informo de la solicitud de copia del expediente de la apoderada 
judicial del llamado en garantía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 
Por otra parte, el demandado OPERADORA DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S, 
a través de curador Ad Litem realizó la contestación de la demanda y se cumplió 
el respectivo emplazamiento. – PROVEA –. 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2019-00470-00 

Demandante: MARCOS MANUEL CUADROS 
HOYOS 

Demandado: OPERADORA DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S, LA 

SOCIEDAD SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S.A Y LOS LLAMADOS EN GARANTIA 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A Y LA 
COMPAÑIA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A - SEGUROS CONFIANZA S.A 

 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 

nota secretarial que antecede y se observa que, en auto anterior, se requirió al 

apoderado judicial de la parte demandada SOCIEDAD SUPERTIENDAS Y 

DROGUERIAS OLIMPICA S.A, solicitante del llamamiento en garantía, para que 

hiciera llegar con destino a este proceso, la constancia de las diligencias notificatorias 

realizadas a los vinculados como llamados en garantía SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A Y LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A - SEGUROS 
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CONFIANZA S.A, lo cual, al verificar el juzgado, observa que tales diligencias 

notificatorias fueron realizadas a los correos aportados en los certificados de 

existencia y representación de los mismos, los que anexa con este envío. Adjunto 

impr 

 

 

En esta constancia se observa que el apoderado adjunta con este envío: el auto que 

admite el llamamiento, el auto requiriendo que aporte las diligencias notificatorias, 

el llamamiento en garantía, la contestación de la demanda de su poderdante, el 

certificado de existencia y representación de Seguros Confianza y de Seguros Bolívar 

y la comunicación realizada conforme a la ley 2213 de 2022.  

Sin embargo, es de anotar que el nombrado apoderado no adjunta la demanda 

principal o en su defecto el link del expediente, para que los llamados en garantía 

tengan pleno conocimiento del proceso y puedan comparecer al mismo, ejerciendo 

su derecho a la defensa. 

Aunado a lo anterior, se observa memorial allegado al correo institucional del 

juzgado, de la apoderada judicial de la llamada en garantía SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A, donde acepta el poder conferido por el 

representante legal y donde solicita copia del expediente, en aras de dar 

contestación al llamamiento formulado, lo cual confirma que no recibió el expediente 

digital completo. Adjunto impr. 
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Por todo lo anterior, y en aras de respetar garantías constitucionales y procesales 

teniendo en cuenta que la notificación realizada por el apoderado judicial de la 

demandada SOCIEDAD SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. a las 

llamadas en garantías no se realizó debidamente, este despacho, ordenará lo 

siguiente: 

Reconocer como apoderada judicial de la llamada en garantía SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A, A LA DRA ALBA LUZ GULFO HOYOS, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder y se tendrá por notificada 

por conducta concluyente de todas las providencias dictadas en este proceso 

inclusive el auto admisorio de la demanda y del llamamiento.   

Siendo ello así, en aras de preservar el debido proceso, el Juzgado, aplicará lo 
normado en el artículo 301 del C. G. P., en lo referente a la notificación por conducta 
concluyente, aplicable por analogía normativa contemplada en el artículo 145 del C. 
P. L. y de la S. S. 
 
Por lo anterior, se ordenará tener por notificado por conducta concluyente a la 

llamada en garantía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A como así se dirá en 

la parte resolutiva. 
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En consecuencia, por secretaría, se remitirá el link del expediente a la llamada en 

garantía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, para que conteste el 

llamamiento formulado por la parte demandada SOCIEDAD SUPERTIENDAS Y 

DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 

Así mismo y por secretaria, procédase a la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda y del llamamiento a la ASEGURADORA DE FIANZAS S.A - 

SEGUROS CONFIANZA S.A. remitiéndose el link del expediente para el traslado 

respectivo. 

Por otra parte, se observa, que la demandada OPERADORA DE SERVICIOS 

EXCELSIOR S.A.S, a través de curador Ad Litem realiza la contestación de la 

demanda, por lo que se tendrá por contestada en debida forma. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENGASE por contestada la demanda por parte de la demandada 

OPERADORA DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S, a través de curador Ad Litem.  

SEGUNDO: RECONOZCASE Y TENGASE como apoderada judicial de la llamada 

en garantía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, A LA DRA ALBA LUZ 

GULFO HOYOS, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder.  

TERCERO: TÉNGASE por notificada por conducta concluyente a SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A, de todas las providencias dictadas en este proceso 

inclusive el auto admisorio de la demanda y del llamamiento.   

CUARTO: REMITASE por secretaria, el link del expediente al llamado en garantía 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A para la respectiva contestación en 

armonía con lo expuesto en la motiva de esta decisión.  

QUINTO: POR SECRETARIA, procédase a la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda y del llamamiento a la ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A - SEGUROS CONFIANZA S.A. remitiéndose el link del expediente para el 

traslado respectivo. 

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva el proceso al despacho para fijar fecha para 

la audiencia de conciliación del artículo 77 del Cptss y de ser posible la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento del articulo 80 ibidem. 

SEPTIMO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes. 

OCTAVO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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